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tamante enemigo ac~rrimo del culto de la Santísima 
Vírg·en del Tepeyac, es natural que diera órdenes á 
sus subalternos para contrariar dicho culto. Más de 
esto no se sigt1e, como es evidente, qt1e todos los reli
giosos opinaran de la misma manera que su Superior; 
'áun cuand·o_ velis nolis, t11vieran que poner en prácti-
. . ~-
ca sus mahda'tos. 

1 

Un fray Pedro de Gante, por 'éjerupl'ó, que valía 
por toa:a li ·orden, segun vi·mos en el nú'mero XIX 
era eminente g·u-Ad'alüparfo. y si es que todos los 
franciscanos pensaban como Bt1stamante, explíque
nos el autor de las dudas, ¿por qué cuando importa" 
ba más conservar ·á ·es·te religi·oso al frente de la Pro-
' . 
vincia á fin de defender con ·más •é-xit·o sus asertos 

. ' 
antiguadalupanós, se le privó d·e ofi<?ío, s:égún vere:. 
mos adelante, y pasó á Cuerna vacá á tel1iér una vidá 
pehitente? ¿Por qué aun no pasaban diez afl:~s dé 
los escáñd:alos de aquel Provincit1il, el superior de los 
religíósos de Teotihuacan, Fr. Alonso Vera, suscribía 
el testáníentó "d:·e D. Francisco Verdugo Quetzalma
malinzin, ct1ya primera disposision era mandar decir 
misas en el Santuario? ,,(Tesoro Guadal11pano, '' sigl'O 
primero, Apéndice, pág. 5--11). 

• 
- - ''1 

cv1~ 
,Sigue la contestacion. 

• • 

V amos 'á. algo más grave. Dice el contrincante 
,,que (todos los relig-issos franciscanos) impugnaban 
la predicha devocion con textos de la Sagrada Escri
tura, donde se ordena que á solo Dios Nuestro Señor 
se ha de adorar. ''Es tan grave este cargo, contra toda 
la órden seráfica de Nueva España en 1556, cuanto 

• 

• 

• 

• 

' 

• 

3Ó9 , ' 

' l}·ue ~l ¡buso de las palabras ·bíblicas á, qt1e ált1de di""' 
cho contrincante, siryieron entónces, como hoy, al 
protestantismo para irr1pt1gnar al culto de los S.antos 
y de sus Imágenes. Tales p,redieaciones, á raiz de 
'l·a reb~lion de Lute,ro, probadas como prete11de dicho 
contrincv.nte, suponen á todos los _religi-0sos francis- . 
canos de aq'iiella époc.a filiados ,entre fos qu.e apos.ta
laron Bn ·~1 Ar1tigó.o l\111ndo. Tan terrible acusacio11 
falsa de toda falsedad, no solo debe desagr·au11r á 

' cuantos actualme,n_te visten el sa;yTal de S. Francisco; 
sino qt1e, llenos de justa i-ndignacion, la rechaza11 co
mo la más g·rosera de las calL1mnias que 'e.xcogitiirse 
,pueda contra su l1ábito. · . 

Efectivamente en la Informacion- s"ólo consta que 
ún réligioso, además de Bustan1ant-e, abt1sab.a -del s'a-

-
grado text0 pa,ra impugrra1~ el culto de la Santísima 
Vírg·en de Guadalup·e. Declarando Go11zalo de Ala-r:
'cón, sobre lo que oyó en un corrillo, en el monas.te
·rio de S· Francisco, refiere qué Fr. Alonso de S.antfa-
'go, disputando so pre la materia · con el Br. C·a:rria90,L 
,,dixo al d1cho Br.: aguarde V. m. un p·oeo, y traere 
un libro, y verá ttn capít11lo , que habla del mismo ca
·so (el orígén de la devocion), y fué y lo truxo y lo 
-mostró ~á dicho bachiller·, ,y el tornó el dicho libro y lo . 
leyó la mitad del dicho ·capítt1lo y era el t.erdecimo 
'del Ute'rono111io (sic pót D·euteronomio ) ..... 11 (Pág·. 33.) 

Lo mism0 declaró Alonso Sanchez de Ci$ne:ros, 
contestando lo que oyó en el mism0 corrillo: ,,y -ansi 
:mismo (oyó) á fray Alonso de Santiago, fraile de di
cha órden, no estar ·en lo hecho d,e la dich~ devocion, 
~en que á solo Dios se debe adoracion: y questo pare
ce que le oyó decir á este dicl10 fra,y1·e. '1-Pregunta:.. 
·do el li.bro qt1é '•allí t1·uxo el dicho fr~y Alonsó d~ . 
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Santiago, si era la Sa.grada Escritura, y para que fin 
la truxo, ques lo que en él leyó, dixo que no sabe que 
libro era, mas de que leyó en él como se debía á so
lo· Dios adoracion, como dicho ·tiene'' .... (Pág. 39.) 

Pero aun suponiendo que todos los religiosos que 
en el expresado corrillo estaban, fu eran de las ideas 
del P. Bustamante y de Fr. Alonso, tales religiosos 
no constituían toda la Provincia Franciscana del San
to Evangelio. Y no es justo condenar á toda una 
religion, de 'lo ·qu-e solo son responsables al·gunos in
dividuos de ella. Bien. iRformados estarían todos los 
religiosos en las censuras -fulminadas por el Concilio 
II Niceno, celebrado en 7 87, contra los -enemigos del 
culto de las Imág·enes; d-e cuyas cens11ras no escapan 
los autores de los anónimos, defendiendo á e;apa y 
espada, las ideas d-e los expresados Bustan1ante y F~. 
Alonso; cuyos autores deben tener presente la si
guiente ;proposicion del Synodo de Pistoya, reproba
da por ·la Ig·lesia. 

LXX-. Tambien la· doctrina y mandato qt1e gene-
, ralmenté 'r~prueba todo culto especial que acostum

bran los fieles dar con particularidad á alguna imá
g-en y recurrir á ella más que á otra.-Tenie1·aria, 
pe1·niciosa, injuriosa -á la piadosa costumb1·e .frec~enta
da en la Iglesia, cdmo tambi-en á aquel ó1·den-~e la pro
videncia, por la cual píos que repa1·te segitn su v~lurt
tad los dones que le quiere dar á cadf!, uno, no quiso se 
ob-raraii estos prodigios e1i todos los lugures consagra
dos á la veneracio1i de los santos.'' ;,Legislacion ecle
siástico-mexicana,'' tomo III, pág. 4:37 .) (1.) 

(1.) Ex S. August. Ep. 7 8. Cle1·0, Senio1·ibus et unive1·sa 
ptebi Ecclesiae Hipponensis. 

• 

Tampoco es cierto que todos los religiosos del San,,.. 
to Evang_elio pretendieran que la ermita no se llama
~e de Guadalupe, sino de Tepeaquilla. Gonzalez de 
Alarcón, declara lo, siguiente: ,,y tr~ta11do de otras 
eosas asimismo se dixo állí (en el citado corrillo), que 
y~ que el ill~1strisimo Sr. Ar9obispo q11isies·e que por 
devocion se fuese (á) aquella ermita, abia de mandar 

' 

que no se J).
1
om.b.rase NuestraSrá. de G11adalupe, sino 

de Tep~-aea ó Tepeaquilla. . . . (Pág. 33). A_lonso 
Sanche~ fie Cisneros declara: ,,que oyó decir, ~. frai 
Ant.~~ro de. Guete, fraile de la dicha orden, q11e se 
debiera de dar el nombre d~ Tepeaquilla, que1·a el 
iugar -donde estaba la yglesi-a (é) ymagen ... , (Pág. 
38.)'' Calumnia, por tanto, á la PI_'ovincia Francis
cana de l\1éxico el <Wntrinrante . 

Y la materia no es tan sencilla; puest.o que la ~gle-
. ' 

~!ª ~epro.bó tambien la_ sig·uiente proposieion del men-
cionado Synodo de Pi~toya. 
- ,,LXXI. Tambien la doctrina qae prohibe que las 

imágenes, en esp,écial LA,S DE LA SANTISIMA VIRGEN, • 

~e distingan con ni:t;igunos t~tulos fuera de aquellas 
. denominaciones que sean anál.ogas á los misterios de 

que se :tiace mencion especial en la Sagrada Esc1·itu
ra.-Como_ s\ no se p1,1.diera dar á, las imágenes ot1~as 
piadosas denominaciones que la Ig·lesia aprueba y 
recomienda en las mismas oraciones públicas.-Te
meraria, ofensi:va á' los piadosos oidos, injuriosa á Za 
veneracio11, debida ESPECIAL1IENTE Á LA SANTISIM.A. 

~RGEN. _ 

Respecto al último punto, constando como consta 
en la Informacion el fervor edificante con que los ve-
cinos de la ciudad de México visitaban el Santuario, 
y tam bien los indígenas) es lo más calu1nnioso de\ 
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mundo asegui~ar que todos los relig·iosoe franciscanos 
se expresaran de la manera qt1e dice el contrincante. 
Necesitábase no solo que cerraran los ojgs á lo que 
era público y n_otorio; siuo qt1e discurrieran á estilo, 
del dicho contrincante. Pues d~do que alguno que 

' 

otro devoto del ref~rid_o Santuario, coi;netiera algun 
exceso, no por esto de.tía cerrarse aquel. Compasion 
causan t·odos aqt1ellos que de las malas acciones de 

_ algunos creyentes, deducen que la religion ~s mala, 
ó que alguna devociou debe ser repro"bada. Sofisma 
es este de que hacen mucho uso los enemigos de la fé. 

/ 

TO. • 

,,R. D. Ai·chiepiscopus quoque in quadam co11cione ab eo. 

facta paulo antea, p1·oba1·e satag·ebat, ~e dixisse quod in Late1·a
nense Coiicilio sub exco1nunionis poena ut nemo falsa mira
cula aut ·incerta praedicet jubebatu1·, et se niillum 1niraculitni 

de his qitae a Dominae Nostrae imagine praedicta peracta 

dicebantur co1icionavisse, eaque parvi perdere di'cebat; p1·0. 

iuvestig·atione labo1·abat et quod ex ea ve1·um et ce1·tum in

venii·etui·, vel p1·aedica1·etu1· vel simula1·etu1·: ecce miracula a 
se di,·ulg·ata. 1\.-iagnam e1·g·a Ñost1·ae de Gl1adalupe Dominae: 

et benedicta ejllS imag·i11is devotionem a mexicanis civibus 

indisque quoqu.e SU1\1PTA.
11 (Pág. cit. y 22.) 

El Rmo. Si·. Montufa1· p1·ocu1·aba tambien p1·oba1· con em. 

~ ue er1 cie1·to se1·mon p1·edicado poi· él poco antes, había peno q . · -
dicho que en el Co11cilio Late1·ane11se se mandaba so pena de 

· que ning·11no p1·edicase milao-1·0s falsos ó incie1·_ excomun1on "' 

t que él no había predicado ningun milacro de aquellos os, y 
d , an haberse hecho 'JJO.r, la predicha imagen de Ni1,estra que ee-i - . . . 

Señora y los ,tenía en poco: que t1·abajaba en la 1nfo1·mac1on 

• 

• 

.y Yo q'úe 1·esultase de ella como cíe1·t:o y v:e1·daderó eil~ .-s'.é 
predica1·ía ~ disimula1·í?,: he aqut los n1ilag·1·0s divu1gado§ 

La g·1·an devocion TOitlADA á Nuest1·a -Se-fio1·a de G11·adal~pe y 
, ... - .. -

á su bendita Imagén poi· los vecin•os rnexicaí10s y ta:inbie'n 

.poi· los í11dios. 
• 

.. . 

TEST OIO . • 

He aquí manifiestr" la mala fé del coí1írincánté-1 

quien citando un texto de la Infor1nacion, ·en que pá'a. 
tece contradecirse el Illmo. Sr. 1\1:ontufar, para justi---
ficar lo ql1e dijo Bt1stamante e11 su ~·ern1on co·ntra l~s 

- . 

milagros de la Santísin1a Vírg·en; calla del todo 
Cllftnto refiere dicl1a informacion sobre ut:ras ~speci~s 
del paneg·írico de aquel Ilustre Prelado·; e.species su.:. ,, 

rnamente i1n1)ortantes parI:t clemostrar laM-aravillosa 
' . 

Aparicion. I~··t1al ·co11dt1cta o-bservan los autores del 
ramoso ,,Libró dé sensacion .• , Adelante tratar~lilOS 
del expresado 'panég·írico. 

Decimos que obró d.e muy mala fé dicho conttini 
cante. 1 ° Porque Bustamante, como consta en el in ... 

' terrogatorio y declaraciones de los testigos; no se re-
fería á la clase de milagros que encarecía e1 !1et:to
politano. Dice el inter·rogatorio: 

,,-9. Preguntado si sabe quel dicho provinc.ial dijo, 
que yendo un indio cojo á la dicha er1nita -con espe·-. 
ranza dé san-ar, por se _haber' publicado milagros de 
la ymagen, y volviendo mas-cojo, hera darles ocas:ion 
a ql1e 110 creyesen en Dios ni e11 Sta. Maria, y que 
cada día fuese me11os ...... 11 

-

1,10. Pregu11tado si dijo que fuera bien al primero 
que dijo que dicha J·n1agen hacia milagros, le dieran 
cien a9otes~ y al que lo dijere de aquí -adelante, st>~ 
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